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Comisión de Planificación, Monitoreo y Evaluación 

Artículo 37. Comisión de planificación, monitoreo y evaluación. La comisión de
planificación, monitoreo y evaluación, tendrá las funciones siguientes:
a. Coordinar la elaboración del plan de trabajo de la CONASIDA,
b. Dar seguimiento bimensual al cumplimiento del plan de trabajo aprobado para
su implementación,
c. Elaborar informe anual de monitoreo y evaluación del plan de trabajo de la
CONASIDA.
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Comisión de divulgación, sensibilización y capacitación

Artículo 38. Comisión de divulgación, sensibilización y capacitación. La comisión de divulgación,
sensibilización y capacitación, tendrá las funciones siguientes:
a. Coordinará la ejecución de acciones de divulgación de información de prevención e innovación en
el marco de ITS/VIH/SIDA hacia la población en general, establecidas en el plan de trabajo
de la Comisión,
b. Promoverá acciones positivas de concientización a la población para reducir el estigma y
discriminación de Personas con VIH y poblaciones clave en el marco de los derechos
humanos, y
c. Promoverá programas de sensibilización hacia el sector público y privado para la adopción de
políticas institucionales y políticas empresariales inclusivas sobre VIH/SIDA.




